CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES ​

PARTE  GENERAL 

CATEDRA: Prof. Dr. CARLOS A. GHERSI – 

COMISIÓN 7344 (Lunes y Jueves de 15:30 a 17:00 hs.) Aula …. 

ler. CUATRIMESTRE Marzo/Julio 2.007 

DOCENTES: SALOMÓN KATZ - EDUARDO CARUSO​ - FABIAN GAITA- MARIA S. ZICCARELLI - JAVIER SANTARSIERO 

CRONOGRAMA y CONTENIDOS: 

Jueves 8-3: Presentación del Curso.- Pautas de promoción y evaluación.- Explicación de la metodología de las clases y sentido de las lecturas obligatorias a cargo de los alumnos.- Presentación del plantel docente.- 

Lunes 12-3 Lectura a cargo de los alumnos del capítulo: la Relación de Causalidad Adecuada. - Análisis en clase con el profesor.- Presupuestos del contrato: los principios generales del derecho; el acto voluntario (Bolilla TI, acápite I, pta. 4 y acápite TI, ptas. 1 y 2).- Dr. CARUSO 

Jueves 15-3 Consentimiento: elementos; aspectos regulados por la Ley de Defensa del Consumidor; representación (Bolilla III, acápite IV, ptas. 6 y 7).- Dr. GAITA 

Lunes 19-3: Lectura a cargo de los alumnos del capítulo: El Contrato: Investigación desde la "Semiótica Estructuralista".Análisis en clase con el profesor - Dr. KATZ 

Jueves 21-3: Contrato en el Siglo XXI. Análisis en clase con el profesor Dra. ZICARELLI 

Lunes 26-3: Lectura a cargo de los alumnos del capítulo: El Contrato: La Investigación de la Autonomía de la Voluntad y las Cláusulas Abusivas desde el Pensamiento Hegeliano.- Análisis en clase con el profesor.- Dr. KATZ 

Jueves 29-3: El contrato. Ubicación. Concepto.' Caracterización y clasificación (Bolilla ID, acápite 1 y Bolilla VI, acápite 1).- Dr. CARUSO 
Lunes 9-4: Lectura a cargo de los alumnos; del capítulo: El Contrato: La Investigación desde de la Economía Capitalista, como referencial del Mercado.-Análisis en clase con el profesor .​Presupuestos del contrato: economía; modificaciones al Derecho Privado Patrimonial introducidas por la Ley: de Defensa del Consumidor (Bolilla II, acápite 1, ptos. 1,2 y 3).- Dr. KATZ 
Jueves 12-4: Consentimiento: introducción; presupuestos (Bollilla III, acápite IV, ptos. 1, 2, 3, 4 Y 5).- Dr. SANTARSIERO 
Lunes 16-4: PRIMER EXAMEN PARCIAL (ESCRITO). 

Jueves 19-4: Presupuestos del contrato: el acto jurídico bilateral (Bolilla II, acápite II, ptos. 3 y 4).-Dr. KATZ. 
Lunes 23-4: - Objeto del contrato (Bolilla III, acápite III)  Dr. KATZ 

Jueves 26-4: La Causa y el contrato (Bolilla III, acápite II).- Dr. SANTARSIERO 

Lunes 30-4: Interpretación del contrato; pautas de la Ley Defensa del Consumidor (Bolilla V, acápite I).- Dr. SANT ARSIERO 
ENTREGA DE NOTAS PRIMER PARCIAL

Jueves 03-5: Forma del contrato (Bolilla IV, acápite 1).​DR. CARUSO 
Lunes 07-5: Prueba del contrato (Bolilla IV, acápite ll).DR. ​KATZ 
Miércoles 9-5: RESUPERATORIO PRIMER PARCIAL (ESCRITO)

Jueves 10-5: Extinción de los contratos (Bolilla V, acápite III) Dr. GAITA 

Lunes 14-5: Causas que afectan los elementos estructurales del contrato (Bolilla IV, acápite III).- Dr. CARUSO 

ENTREGA NOTAS RECUPERA TORIO PRIMER PARCIAL
Jueves 17-5: SEGUNDO EXAMEN PARCIAL (ESCRITO) 
Lunes 21-5: Efectos de los contratos (Bolilla V, acápite II) Dr. KATZ 
Jueves 24-5: Efectos post-cumplimiento. Garantía de evicción y vicios redhibitorios; regulación específica de la Ley de Defensa del Consumidor (Bolilla VI, ACAPITE IV). Dr. SANTARSIERO 
Lunes 28-5: Responsabilidad precontractual, contractual, postcontractual y extracontractual.- Dr. SANTARSIERO 
ENTREGA DE NOTAS SEGUNDO PARCIAL

Jueves 31-5: Contratos: revisión; lesión subjetiva-objetiva; teoría de la imprevisión; Ley 24.283 (Bolilla VI, acápite Il).- Dr. GAITA 

Lunes 04-6: Frustración de los contratos. Excepción de incumplimiento. Facultad resolutoria. Señal o arras (Bolilla VI, acápite IlI).- Dr. KATZ 
Miércoles 06-6: RECUPERATORIO SEGUNDO PARCIAL 

Jueves 07-6: Daños y responsabilidades en relación a contrataciones con consumidores y usuarios. Responsabilidad por productos elaborados defectuosos.- Dr. CARUSO 

Lunes 11-6: CLASE DE REPASO 
ENTREGA DE NOTAS RECUPERARIO SEGUNDO PARCIAL

Jueves 14-6: TERCER EXAMEN PARCIAL (ESCRITO) 
Jueves 21-6: ENTREGA DE NOTAS TERCER PARCIAL 

Miércoles 27-6: RECUPERATORIO TERCER PARCIAL 

Jueves 
05-7: ENTREGA NOTAS RECUPERATORIO TERCER PARCIAL 

PAUTAS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL CURSO DE CONTRATOS CIVILES Y COMERCIALES (PARTE GENERAL).- 

Comprende en el primer cuatrimestre la rendición de tres exámenes parciales en forma escrita.- El segundo cuatrimestre comprende tres exámenes parciales dos primeros en forma escrita y el tercero que puede ser en forma escrita u oral, (a criterio de los docentes a cargo del curso) en las fechas previstas en el cronograma adjunto.-
Asimismo, cada cursante deberá realizar un trabajo monográfico de investigación en el cuatrimestre,  correspondiente a la parte especial de temas que oportunamente se indicarán.- 

Para la aprobación de dichos parciales y del trabajo de investigación se deberá obtener en todos los casos una nota mínima de cuatro (4) puntos.- 

El PRIMER PARCIAL puede recuperarse en caso de obtiene menos de 4 puntos, en la fecha designada a tal evento en cronograma esto es el Miércoles 09-5. La calificación correspondiente en caso de aprobarse este o cualquier otro recuperatorio, será de 4 puntos para tal examen. Quienes no aprueben el eventual recuperatorio del primer parcial quedan fuera del Curso Regular, no pudiendo presentarse, consecuentemente, a rendir final oral. 



. 

El SEGUNDO PARCIAL podrá ser recuperado en caso obtenerse una calificación inferior a 4 puntos.- Para quienes estén en condiciones de recuperar este segundo parcial la fecha es el  Miércoles 06-6 

El TERCER PARCIAL podrá ser recuperado en forma escrito/oral (a decidir por los docentes a cargo de la comisión) en la fecha  · indicada en el cronograma (Lunes 27-6).- 

NOTA ACLARA TORIA: Quienes por cualquier motivo hubiesen estado “justificadamente" ausentes a cualquiera de los parciales, deberán rendir el mismo (ya sea en forma oral o escrita) en la fecha (previa o conjunta a la prevista para el parcial subsiguiente) Todo lo cual será determinado en su oportunidad por el cuerpo docente cargo de la comisión.- 

La interacción en clase de cada alumno será calificada.- el "análisis en clase" de los temas de "lectura previa" a cargo de los alumnos es obligatoria y posibilitará la interacción en clase de los cursantes 
Los alumnos que obtengan cuando menos una calificación promedio de 4 puntos entre las notas de los tres exámenes parciales aprobados, el trabajo monográfico y la participación en clase, promocionaran la asignatura, no debiendo rendir entonces examen final.- 

La inasistencia a cualquiera de los exámenes escritos sólo podrá ser justificada con certificado médico acreditativo de un problema de salud, admitiéndose ello en sólo una oportunidad por alumno durante todo el Curso. La ausencia injustificada determinará la exclusión del Curso Regular del alumno que incurra en ello. En todos los casos, el alumno deberá presentar en la fecha de la clase siguiente el referido certificado médico, en cuyo defecto no podrá rendir el examen en cuestión en la fecha prevista para el recuperatorio de dicho parcial, quedando excluido del Curso Regular.-
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